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“Cada día es una nueva oportunidad para cambiar tu vida.” 

                                           ESFUERZO, SABIDURIA Y CULTURA                                             1 
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ETAPA CONTRACTUAL  

ACTO DE DESIGNACIÓN COMO SUPERVISOR DE CONTRATO 

 
Manaure, 20 de Abril de 2026 

 

PARA:      AMINTA CORREA GUTIÈRREZ 

DE:            NEREIDA MURGAS MARQUEZ - Rectora 

ASUNTO:  Designación como supervisor 

 

Me permito comunicarle que ha sido designado(a) como Supervisor del siguiente contrato(s) o 

convenios(s). 

CONTRATO No. CONTRATISTA OBJETO 

006 

 

ROSARIO YOLANDA BULA VILLAR 

Identificación: CC. 40.931.022 expedida en 

Riohacha 

Dirección del domicilio principal: Calle 14ª 
No. 14-11 Barrio Abuchaibe 

Correo electrónico: 
rosariobula14@gmail.com 

Teléfono comercial 1: 3017400255  

Domicilio: Riohacha-La Guajira 

SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS DEPORTIVAS PARA EL 
ESTÍMULO DE HABILIDADES DESTREZAS, Y 

CONOCIMIENTOS EN EL MARCO DE LA FORMACION 
INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES DE INSTITUCION 
ETNOEDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE FATIMA Y 

SUS SEDES VIGENCIA 2026. 

 

En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor en el 

contrato referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la notificación de esta 

comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta esta designación. 

En su actuación como Supervisor está en la obligación de mantener un estricto control sobre la 

ejecución del objeto contractual, por cuanto de conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 56 

de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000 “Responsabilidad Fiscal”, la Ley 734 de 2002 “Código 

Disciplinario Único” y los artículos 44, 82 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”. 

La referida obligación se hace efectiva a través del seguimiento a la ejecución del contrato, dentro del 

término que se señale en el clausulado contractual, en donde conste, por ejemplo, el cumplimiento de 

su objeto, suscripción de actas de iniciación, suspensión, recibo a satisfacción (entrega del objeto 

contratado), terminación y liquidación del contrato y pagos.  

Una vez finalice el contrato o convenio, deberá emitir un informe de recibido a satisfacción, y proyectar 

el acta de liquidación respectiva si procede.  

 

Atentamente, 

 

ORIGINAL FIRMADO 

NEREIDA MURGAS MARQUEZ 

Rectora Institución Etnoeducativa Nuestra Señora de Fátima. 

mailto:Manaure7fatima@hotmail.com

